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Plato, 11 de junio de 2026. 
 
Señor. 
HIGINIO SEGUNDO TORRES GIL 
TRANSPORTES ESPECIALES DE PLATO S.A.S 
Carrera 16 No. 10 – 39 
Plato Magdalena 
E.       S.          D. 
 
Ref.: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. P-MC-MP-033-2026. 
 
Asunto: Comunicación de Aceptación de Oferta en los términos indicados en el numeral 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Código UNSPSC: F-78111808. 
 
Cordial saludo: 
 
Por medio del presente escrito, me permito comunicarle de conformidad con lo ordenando en el numeral 7 del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que el Municipio de Plato (Magdalena), ha ACEPTADO la oferta por Usted 
presentada dentro del PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA No. P-MC-MP-033-
2026 tal como lo recomienda el evaluador en su informe y en atención a ello se compromete el Contratista a ejecutar el 
objeto contractual que se relacionan a continuación de acuerdo con el objeto de la invitación: 
 
CONTRATISTA: TRANSPORTES ESPECIALES DE PLATO S.A.S persona jurídica, con domicilio principal en la Carrera 
16 No. 10 – 39 de la Cabecera Municipal de Plato, inscrita en la Cámara de Comercio de Santa Marta, bajo el Folio de 
Matrícula No. 194049 de fecha septiembre 29 2017, he identificada con el Nit. 901.119.919-4 y Representada Legalmente 
por HIGINIO SEGUNDO TORRES GIL, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 12.599.060 de Plato Magdalena. 
 
OBJETO: “CONTRATAR EL ARRIENDO DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA CON PLATON 4X4 
DESTINADO AL DESPLAZAMIENTO DE AGENTES DE LA FUERZA PUBLICA DEL EJERCITO NACIONAL 
ACANTONADOS EN EL MUNICIPIO DE PLATO MAGDALENA”. 
 
Teniendo en cuenta los servicios solicitados, el contrato que se suscribe corresponde a un CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES en los términos indicados de manera especial en el Artículo 32 de la Ley 80 de 
1993 y de manera general a las prescripciones indicadas en los Códigos Civil y de Comercio de Colombia. 
 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS:  
   
El Contratista por medio de su propuesta se obliga a dar en arriendo lo siguiente: “CONTRATAR EL ARRIENDO DE UN 
VEHÍCULO TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA CON PLATON 4X4 DESTINADO AL DESPLAZAMIENTO DE AGENTES 
DE LA FUERZA PUBLICA DEL EJERCITO NACIONAL ACANTONADOS EN EL MUNICIPIO DE PLATO MAGDALENA”. 
 
Todo conforme al siguiente detalle:  
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VALOR Y FORMA DE PAGO: La presente orden tiene un valor CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($49.000.000.00) M/CTE La forma de pago del contrato de arriendo se realizará por mensualidades vencidas, cada una, 
previa certificación expedida por el Supervisor del Contrato sobre el cumplimento del servicio encomendado.   
 
Para cada pago se exigirán los siguientes documentos: 
 

✓ Recibo a satisfacción total de los servicios de arriendo suscritos por parte del supervisor del contrato. Mensualmente se facturará los suministros 
entregados durante el periodo indicado. 

✓ Factura con las formalidades exigidas por la ley, en original y dos copias. 
✓  La DIAN, mediante Concepto 48258 de fecha 11 de enero de 2014, en relación con la verificación del pago de la seguridad social en tratándose 

de Contrato de Arrendamiento de Bienes Inmuebles, expuso lo siguiente: “A partir de esto podemos decir que en contratos civiles, comerciales o 
administrativos en donde se involucre la prestación de un servicio de una persona natural a una natural o jurídica de derecho público o privado, el 
contratante deberá verificar que el contratado haya cumplido con la condición mencionada en el inciso anterior respecto de los aportes de 
seguridad social. (……) El artículo 1 del Decreto 3032 de 2013 nos dice que se debe considerar servicio personal toda actividad, labor o trabajo 
prestado directamente por una persona natural, en donde se dé una obligación de hacer, sin importar si prima el factor material o intelectual, y 
que de esta relación se de una contraprestación; partiendo de esta definición debemos decir que los contratos de arrendamiento no llevan implícita 
una obligación de hacer por parte del arrendador, por lo cual, no estamos hablando de la prestación de un servicio personal y por consiguiente, el 
arrendatario no necesitará verificar el pago al Sistema General de Seguridad Social de la otra parte”. 

 
El municipio en los términos del Artículo 1 del Decreto 3032 de 2013 y teniendo en cuenta que los arrendamientos de bienes muebles no llevan 
implícita una obligación de hacer por parte del arrendador, por lo cual, no estamos hablando de la prestación de un servicio personal y, por 
consiguiente, no necesitará verificar el pago al Sistema General de Seguridad Social de la otra parte. 

 
PARÁGRAFO 1. Los desembolsos se efectuarán una vez se cuente con el respectivo PAC, previa certificación de 
cumplimiento expedida por el Supervisor del Contrato. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los recursos para garantizar este compromiso se encuentran disponibles en el 
Presupuesto General de Gastos del Municipio de Plato – Vigencia Fiscal 2026, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0529 – 2 de fecha 29 de mayo de 2026, expedido por el jefe de Presupuesto Municipal. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El Plazo de Ejecución del Contrato resultante del presente proceso de contratación será de 
CINCO (05) MESES, contados a partir de la firma del acta de inicio. 
  
GARANTÍA ÚNICA: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, por tratarse 
de contratación de mínima cuantía, el Municipio es libre de exigir o no garantías; además atendiendo a la naturaleza del 
objeto del contrato y la forma de pago, no se considera necesario exigir mecanismos de cobertura de riesgos. 
 
SUPERVISIÓN. La Supervisión del contrato será ejercida por el Doctor FÉLIX EDUARDO REYES GUTIÉRREZ, quien se 
desempeña en el cargo de secretaria de Gobierno del Municipio de Plato (Magdalena), quien además de otras funciones, 
queda delegado para suscribir el correspondiente Acta de Inicio. 
 
CONTACTO CON EL MUNICIPIO. El contacto con el Municipio será a través de la Secretaría de Gobierno del Municipio de 
Plato (Magdalena), ubicada en la Carrera 12 N.º 3-39 de la Cabecera Municipal de Plato - Magdalena, y del Correo 
Electrónico juridica@plato-magdalena.gov.co 
 
CONTRATO: En los términos del Numeral 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de 
aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las medidas pertinentes para ajustar sus 
procedimientos financieros. 
 

http://www.comunidadcontable.com/NULL/decreto_3032_de_2013.asp
mailto:juridica@plato-magdalena.gov.co
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La Invitación Pública No. P-MC-MP-033-2026, los Estudios Previos y la Oferta presentada por la TRANSPORTES 
ESPECIALES DE PLATO S.A.S persona jurídica, con domicilio principal en la Carrera 16 No. 10 – 39 de la Cabecera 
Municipal de Plato, inscrita en la Cámara de Comercio de Santa Marta, bajo el Folio de Matrícula No. 194049 de fecha 
septiembre 29 2017, e identificada con el Nit. 901.119.919-4 y Representada Legalmente por HIGINIO SEGUNDO TORRES 
GIL, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 12.599.060 de Plato Magdalena, documentos que hacen parte del 
presente contrato. 
 
PUBLICIDAD: En los términos indicados en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente documento se 
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP – cuya Página Web es 
www.colombiacompra.gov.co  y copia del mismo se remitirá al correo electrónico que hubiere indicado el Contratista en su 
Oferta. 
 
Atentamente. 
 
 
Original firmado 
ARMANDO CAMPUZANO RESTREPO 
Alcalde Municipal de Plato - Magdalena. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/

